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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

56 EL ESCORIAL

PERSONAL

Mediante resolución 184/2020, de fecha 17 de julio de 2020, se ha procedido al nom-
bramiento como funcionario de carrera, dentro de la escala de Administración Especial, su-
bescala Servicios Especiales, clase Policía Local, categoría Policía, de D. Sergio Martín Po-
zas, con DNI número ****298*, de acuerdo con la propuesta elevada por el tribunal
calificador para la provisión de una plaza de Policía Local por el sistema de movilidad ho-
rizontal.

La presente la presente resolución pone fin a la vía administrativa, por lo que contra la
misma, de conformidad con el artículo 46 de la Ley de 29/1998, de 13 de julio, Regulado-
ra de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, en relación con los artículos 123 y 124 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, podrá interponer con carácter potestativo y en el plazo de un mes recur-
so de reposición ante el mismo órgano que dictó la resolución, o bien, recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid o
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la notificación de la presente resolución, sin perjuicio de que los in-
teresados puedan ejercitar en su caso, cualquier otro que estimen procedente.

En El Escorial, a 24 de julio de 2020.—La concejal-delegada de Personal, Marta de la
Vera Arias.
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